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RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No. 109. 

16 de junio de 2022. 

 
Por la cual se admiten dieciocho (18) aspirantes al nivel universitario para los 

programas, ARTE DRAMÁTICO Y LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, 

adscrito a la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, para el segundo 

semestre de 2022.  

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 

de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que 

le concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Mediante el Acuerdo Superior 05 del 21 de agosto de 1980, el Consejo Superior 

de la Universidad de Antioquia creó la Facultad de Artes y definió mediante la 

misma disposición, la modalidad de estudios preparatorios como forma de 

ingreso a los programas de dicha facultad que así lo requieran. 

 

2. Mediante Resolución Académica 3577  del 1 de marzo de 2022, se fijan los 

cupos para los programas de pregrado en la sede Medellín y sedes 

Municipales de la Universidad de An tioquia para el segundo semestre de 2022. 

3. Mediante Resolución 023 del 10 de junio de 2022, el Consejo de Facultad de 

Artes, recomendó el ingreso de unos estudiantes a los programas de ARTE 

DRAMÁTICO Y LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, adscrito a la 

Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, para el segundo semestre de 

2022. 

 

4. Los estudiantes cursaron y aprobaron el semestre de ciclo Preparatorio, lo cual 

les permite el ingreso a dichos programas.  



Cont. Resolución No. 109 Departamento de Admisiones y Registro. 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: admitir a los programas de ARTE DRAMÁTICO Y 

LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, adscrito a la Facultad de Artes de la 

Universidad de Antioquia, para el segundo semestre de 2022, a los siguientes 

aspirantes: 

 

ARTE DRAMATICO (445) 

# DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 1002527830 PAULA ALEJANDRA ACERO ALARCÓN 

2 1128273903 STEPHANIE JOHANA ARBELÁEZ RAMÍREZ 

3 1000662042 DAVID AVENDAÑO OSPINA. 

4 1017249125 DANIELA CAICEDO AGUDELO. 

5 1007347100 ANA MARÍA CIFUENTES ZULUAGA. 

6 1004878916 ANA SOFÍA GAMBOA CASTELLANOS. 

7 1000661515 HAROLD ANDRÉS GARCÍA BOLÍVAR. 

8 1000548770 CAMILA GARCÍA MORALES. 

9 1037656823 LENISSE ALEJANDRA GIRALDO OSORIO. 

10 1023523022 MANUELA HINCAPIÉ RAMÍREZ. 

11 1000439847 DIEGO ARMANDO MOSQUERA MURILLO 

12 1020102483 MANUEL RAMIRO ROJAS VENENCIA. 

13 1030647884 CARLOS SANDOVAL GÓMEZ. 

14 1000417438 HELLEN TANGARIFE SUCERQUIA. 

15 1010029342 ALEXANDRA VILLALOBOS VARGAS. 

 

 

LICENCIATURA EN ARTES ESCENICAS (1437) 

# DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 1152218992 VALENTINA GIL HOYOS. 

2 1001386983 VALERIA GIRALDO ÁLVAREZ. 

3 1010185531 ALEJANDRO SIMÓN NIETO VILLEGAS 

 

 
 

 

 

 

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO  

Jefe Departamento de Admisiones y Registro   
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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